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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hacr referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican 
normalmente en S~r~~/wrc~rtos trimestrales de los Do~wwn/os [o. hasta diciembre 
de 1975, Aws] ~fic*id~~.s (Iel Consrljo tle Sqwidtrd. La fecha del documento 
indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964. se publican en volúmenes anuales de Rcso/rrcionc,s y dwisiorws 
k*/ Co~rsr:/i~ (/P S~ywidrcd. El nuevo sistema, que se empezó a aplicnr con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965. entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 



2257a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 11 de diciembre de 1980, a las 11 horas 

PIYS~~PII/~~: Sr. Donald F. McHENRY 
(Estados Unidos de América). 

Pwsrnteu: Los representantes de los siguientes Esta- 
dos: Bangladesh, China, Estados Unidos de Amlrica, 
Filipinas, Francia, Jamaica, México, Níger, Noruega, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan a del 
Norte, República Democrática Alemana, Túnez, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Zambia. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2257) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en Chipre: 
Informe del Secretario General sobre la opera- 

ción de las Naciones Unidas en Chipre (WI4275 y 
Add.1). 

Sc dolara ubierta Iu scsitin a kus ll.10 horas. 

Expresiones de agradecimiento al Presidente saliente 

1, El PRESIDENTE (intrrpwtack~n del inglés): 
Antes de pasar a la consideración del tema de esta 
sesión, en nombre del Consejo quisiera rendir home- 
naje al Presidente de este órgano para el mes de 
noviembre, Sir Anthony Parsons, representante del 
Reino Unido, por la forma tan distinguida y la compe- 
tencia diplomática con que presidió las labores del Con- 
sejo durante el mes de noviembre. 

Aprobación del orden del día 

La situación en Chipre: 
Informe del Secretario General subre k operación de 

las Naciones Unidas en Chipre (5114275 y Add.1) 

2. El PRESIDENTE (intcrprctuchjn del IngltG): 
Deseo informar a los miembros del Consejo de que he 
recibido cartas de los reptisentarttes de Chipre, Grecia 
y Turqúía en las que solicitan que se los invite a parti- 
cipar en el debate sobre el tema que figura en el orden 
del día. De conformidad con la práctica habitual y con el 
consentimiento del Consejo. me propongo invitar a 
dichos representantes a participar en el debate, sin 
derecho de voto, de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes de la Carta y el artículo 37 del reglamento 
provisional. 

Por invituchírt del Pwsidenr~~, cI Sr. Muvro~nrwtis 
(Chipw), al Sr. Kutupodis (Grwia) y cI Sr. Kircu (Tur- 
yuíaj toma usiento u IU nwsu del Conseja. 

3. El PRESIDENTE (inrcrpr&m’~ín del inglés): 
Deseo recordar que durante las consultas celebradas 
esta mañana, los miembros del Consejo convinieron en 
que. con arreglo al articulo 39 del reglamento provísio- 
nal. el Consejo invitara al Sr. Nail Atalay. Sí no se for- 
mulan objeciones, consideraré que el Consejo decide 
invitar al Sr. Atalay en virtud de dicho artículo. 

Así queda ucordada. 

4. El PRESIDENTE (intcrpwtuciún del inglks): Los 
miembros del Consejo tienen a su disposición el 
informe del Secretario General sobre la operación de 
las Naciones Unidas en Chiore corresnondíente al 
período comprendido entre e¡ lo de junio y el 30 de 
noviembre de 1980 LVl4275 v Add.11. Los miembros 
del Consejo dispone; iambíén del texio de un proyecto 
&&solucíón [S/14293] elaborado durante las con- 

5. Entiendo que el Consejo está dispuesto a votar 
sobre el proyecto de resolución. Sí no se formulan obje- 
ciones, lo someteré ahora a votación. 

So prawdc u votaci<ln ordinuriu. 

Por 14 valos contra nínguno. yucda aprobado cl 
proyccfo de wsolucicin [resoluchín 482 (1980)]. 

Un mimbro (China) no participci cn la votución. 

6. El PRESIDENTE (interpretación del ¡ngIPs): 
Daré ahora la palabra al Secretario General, quien 
desea formular una declaración. 

7. El SECRETARIO GENERAL(interprc~ru~i<ín del 
inglr’s): He tomado nota de la medida que acaba de 
adoptar el Consejo al prorrogar por otros seis meses el 
mandato de la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Pnz en Chipre (UNFICYP). La 
Fuerza continuti por tanto cumplkndo su indispen- 
sable función de ayudar a mantener la tranquilidad en 
la isla y crear las condiciones en que se realice mejor 
la búsqueda de una solución pacífica. Como ya lo he 
indicado. tengo la intención de hacer economías en este 
sentido, pero para ello necesitaré la cooperación de 
todas las partes interesadas y de quienes contribuyen 
con efectivos. 



8. El Consejo también me pide que continúe mi 
misión de buenos oficios. En mi reciente informe al 
Consejo [S/l4/00 (Ill II d<~ ~r~osto clll 19801 suministrå 
información acerca de la marcha de las conversaciones 
intercomunales, que se reanudaron el 9 de agosto y 
entraron en su fase sustantiva el 16 de septiembre. 
Desde entonces los dos interlocutores se reúnen casi 
todas las semanas y discuten en un ambiente construc- 
tivo y serio los cuatro temas que figuran en el programa: 
Varosha, medidas prácticas iniciales, aspectos consti- 
tucionales y aspectos territoriales. 

9. Me propongo, como parte del ejercicio de mis bue- 
nos oficios, continuar manteniendo un contacto per- 
sonal directo con las partes de tanto en tanto, con miras 
a examinar periódicamente la marcha de las conversa- 
ciones y, cuando sea adecuado, explorar los proce- 
dimientos que puedan facilitar la realización de las 
negociaciones. 

10. Deseo expresar mi agradecimiento al Sr. Hugo 
Gobbi, mi Representante Especial en Chipre, por el 
dinamismo y la consagración con que ha cumplido sus 
responsabilidades en los últimos meses. También deseo 
expresar nuevamente mi agradecimiento a los Gobier- 
nos que proporcionan contingentes a la UNFICYP, 
así cómo-a Iõs contribuyentes financieros que hacen 
posible la continuación de esta operación. 

Il. El PRESIDENTE fitrtc~rpretaciún del inglls): 
El primer orador es el representante de Chipre, a quien 
concedo la palabra. 

12. Sr. MAVROMMATIS (Chipre) (interpretución 
dd h&%J: Señor Presidente, para comenzar deseo 
hacerle llegar las más sinceras felicitaciones de mi 
delegación por haber asumido usted la Presidencia del 
Consejo durante el mes de diciembre. Sus bien cono- 
cidas cualidades y condiciones de diplomático le han 
ganado el respeto de todas las delegaciones y no tene- 
mos dudas de que el Consejo. bajo su hábil dirección, 
cumplirá con éxito sus muy importantes funciones. 

13. Las excelentes relaciones de que disfruta mi Dais 
con el suyo, que, junto con otras n&iones amigas; ha 
contribuido a la búsqueda de una solución pacifica para 
el problema de Chipre, y la continua ayuda humani- 
taria de su país para aliviar la tragediade los refugiados, 
constituyen para nosotros cuestiones de la mayor 
i.mpw!ancia. 

14. También apreciamos mucho la forma exitosa 
como usted condujo las negociaciones que llevaron a la 
aprobación de la resoluci6n 482 (1980). 
;. 

15. De igual modo. deseo rendir homenaje al Presi- 
dente del Consejo para el mes de noviembre, el repre- 
sentante del Reino Unido. 

16. También deseo dar a usted las gracias, Señor 
Presidente. y por su intermedio a todos los miembros 
del Consejo. no sólo por darme la oportunidad de diri- 

girme a este órgano sino también por renovar, con el 
consentimiento de mi Gobierno, el mandato de la 
UNFICYP, cuya presencia sigue, siendo absoluta- 
mente necesaria a fin de mantener las condiciones 
propicias para encontrar una solución de la cuestión de 
Chipre. 

17. La resolución que se acaba de aprobar toma nota 
con satisfacción de que las partes han reanudado las 
conversaciones intercomunales; siguiendo la práctica 
bien establecida, me propongo decir unas palabras 
sobre esas conversaciones. 

18. Actualmente ya se ha completado el tercer ciclo 
de las conversaciones y quizás el mayor logro ha sido 
el hecho de que durante todos esos ciclos ha prevale- 
cido una atmósfera constructiva y cordial. Sólo se 
puede esperar que esa atmósfera, tan necesaria en las 
circunstancias, constituya también un buen augurio 
para su exitosa conclusión, puesto que sigue siendo un 
hecho innegable que la brecha entre las dos partes 
continúa tan profunda y amplia como al comienzo de 
reanudarse las conversaciones. 

19. Hasta ahora el diálogo se ha limitado mayormente 
a la reiteración de posiciones y no ha habido progreso 
sensible sobre las importantes cuestiones de fondo, si 
bien hay ciertas señales de posible acuerdo en áreas 
limitadas. 

20. Nos damos plena cuenta de que las conversa- 
ciones intercomunales pueden ser un proceso arduo y 
prolongado, y por ello tenemos que armamos de mucha 
paciencia y buena voluntad, pero incluso la paciencia 
tiene límites. 

21. Mi Gobierno ha declarado repetidas veces que no 
hará nada que afecte adversamente el proceso actual de 
negociaciones. Por consiguiente, hemos decidido apla- 
zar el examen por la Asamblea General del tema 23, 
“Cuestión de Chipre”, para el próximo período de 
sesiones, o sea el trigésimo sexto período, y de hecho 
la Asamblea tomó ayer una decisión en este sentido’. 

22. Por cierto, hay que convenir con la declaración 
del Secretario General en el párrafo 52 de su informe. 
que dice asi: 

“Uno de los problemas a que los interlocutores 
debedn sin duda hacer frente en algún momento 
es la difkil cuestibn de c6mo y dónde iniciar las 
concesiones mutuas, que son la esencia de un pro- 
ceso efectivo de negociaci6n.” 

Por otra parte - y esto, presumo, incluye al Con- 
sejo - no hay que perder de vistael hecho de que hasta 
ahora toda “toma”, mayormente en 1974. ha sido de 
nuestra parte y toda “daca”, desde entonces, ha sido 
también de nuestra parte, y. como en todas las cosas, 
existen limitaciones pragmáticas incluso en el toma y 
daca. 
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23. Antes de concluir esta parte de mi declaración, 
deseo reiterar que tenemos el propósito de trabdar 
constante y consecuentemente hacia el objetivo 
deseado de arribar, mediante el proceso de negocia- 
ción. a una conclusión satisfactoria de las conversa- 
cion& intercomunales basada en los acuerdos de alto 
nivel, incluso las prioridades allldetalladas, en las reso- 
luciones de las tiaciones Unidas y en los propósitos 
y principlos de la Carta de las Naciones Unidas. 

24. Permítaseme decir ahora, pasando a los dos 
aspectos más graves y trágicos del drama de Chipre, o 
sea, el de los refugiados y de las personas desapareci- 
das, que confiamos en hallar los medios de lograr la 
solución urgente de estas cuestiones. 

25. En especial con respecto alas personas desapare- 
cidas, deseo decir que nos alientan los esfuerzos ince- 
santes del Secretario General realizados aquí, en 
Nueva York, en Nicosia y en otras partes para estable- 
cerel organismo de investigación que siga el rastro y dé 
noticias de estas personas, de conformidad con la reso- 
lución pertinente de las Naciones Unidas, asi como nos 
alientan los esfuerzos que realiza en Ginebra el grupo 
competente de la Comisión de Derechos Humanos, y 
que pronto podrían resultar eficaces en ciertos 
sentidos. 

26. Para concluir, deseo vivamente reiterar al Secre- 
tarlo General nuestro agradecimiento y aprecio por 
sus continuos y dedicados esfuerzos por llegar a una 
solución satisfactoria de todos los aspectos del pro- 
blema de Chipre. Nuestro agradecimiento también se 
dirige a sus colaboradores, los Sres. Urquhart, Pérez 
de Cuéllar, Gobbi, Sherry, Gorgé, Picco y Silva, que 
también han realizado una gran labor. 

27. -Nuestro agradecimiento también corresponde al 
Comandante y a los oficiales y soldados de la 
-UNFICYP por haber cumplido sus obligaciones de 
mmera ejemplar. 

28. Por último, no menos importante, deseo dar 
-las gracias a los paises que no s;510 suministran con- 
tinaentes oara la UNFICYP, sino aue ademhs se hacen 
c-a&¡ de tina parte desproporcionàda del costo corres- 
Ipondiente. Mi reunión con los representantes de estos 
paises, que tuvo lugar ayer, sobre cuestiones de iate& 
comtht. me dio otra oportunidad de expresarles nuestra 
g;mtitud. 

-29. Una palabra final de agradecimiento debe ir 
i ualmente a todos los paises que contribuyen a la 
&iet!~ Bspecial de la Fuerza. 

@. Cpnfiemos todos en que cuando nos reunamos 
dentm tic sch meses tenga yo mucho sttivo que 
informar. Ello sólo exige la voluntad pol tica de tran- r 
sacclón y de rectificación de las ilegalidades del pasado 
inmediato. 

31. El PRESIDENTE (ittt[~rpr~~frt~ión dd ittglés): 
El siguiente orador es el representante de Grecia, a 
quien doy la palabra. 

32. Sr. KATAPODIS (Grecia) (interpr~tuddn de/ 
itia/ésJ: Señor Presidente, deseo comenzar mi decla- 
ración ofreci&dole mis más sinceras fellcitaciones por 
haber asumido usted la Presidencia del Consejo durante 
el mes de diciembre. Nuestras felicitaciones se dirim 
gen asimismo al Presidente saliente, Sir Anthony 
Parsons. También deseo agradecerle a usted, y por SU 
intermedio a los demás miembros del Consejo, la opor- 
tunidad que se me brinda de participar en el presonte 
debate. 

33. El Gobierno griego ha convenido con la decisión 
de renovar el mandato de la UNFICYP hasta el 15 de 
junio de 1981. Al hacerlo. tenemos conciencia de los 
ácontecimientos ocurridos en los meses redentes, que 
dan lugar a abrigar esperanzas. Las conversaciones 
comunales, tal como se habían dispuesto en el acuerdo 
de alto nivel del 19 de mayo de 1979[S//3369, párr. SI], 
finalmente se han reanudado. Se han realizado tres 
series de conversaciones, que cubren los cuatro aspec- 
tos del problema. Aunque hasta ahola los resultados no 
parecen ser muy importantes, el ambiente general ha 
sido bueno. Ello es fundamental para el éxito defini- 
tivo de las conversaciones porque, en último análisis, 
todo acuerdo viable depende de las relaciones entre las 
dos comunidades y sus representantes. Los greco- 
chipriotas y los turcochiprlotas viven juntos desde hace 
siglos y continua& viviendo juntos. Sólo pueden 
hticerlódentrodelacooperación y laconfiizaniutuas. 
Indudablemente, han estado divididos en el pasado 
lejano y  reciente por fricciones, sosperhas y  hóstilida- 
des que han dado lugar a recriminaciones reciprocas. 
Por lo tanto, es. muy importante asegurar un buen 
comienzo. Las negociaciones intercomunales consti- 
tuyen el mejor - si no el único - medio para lograr 
esto. En su forma actual, bien pueden convertirse en 
la última oportunidad para iograr una solución acepta- 
ble para todos los interesados. 

34. Mi delegación ha declarado a menudo su posición 
en lo que se refiere alo que se conoce como el problema 
de Chipre, por lo aue seria casi suwfluo repetir nues- 
tras o$nio&.s. tiesencia del problema cokiste en la 
aplicación de los principios fundamentales de la Carta, 
que han sido reafíirrtlados en una larga serie de resolu- 
ciones de la Asamblea General y  del Consejo de SepU- 
ridad. Todas esas resoluciones-destacan lá necesidad 
de respCtar la sobetanfa, la integridad territorial, la 
unidad constitucional y  la no alineación de la RepOblica 
de Chi 
Ibras 

re y  piden la retirada de todas las tropas extr8n- .J? 
e ocupaclb; como tamb& el re#eti de todos 

loa refuniados P sus hozares. Estos ~rlnci~iot son tan 
evident& y  universalkente aceptõdor Sue resulta 
realñi&ite soori>reti&ätc atte 110 h8Yrn sido rplkSd0s 
.hRsta*l!a-#*rn~lle, aõltm-yr lo he dicho;.las 
actuales conversaciones entre las dos comunidades, 
bajo los auspicios del Secretario General, conduzcan 
en un futuro no muy lejano aeste objetivo tan deseable. 

35. Igualmente deseo reiterar nuestra preocupación 
por el hecho de que hasta ahora no haya sido posible, 
debido a la falta de cooperación de una de las partes, 
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esclarecer la situación de unas 2.ooO personas desapa- 
recidas en Chipre, algunas de las cuales son de nacio- 
nalidad griega. 

36. Como en anterIores ocasiones, mi delegación se 
siente obligada a expresar su profundo agradecimiento 
a todos aquellos que, en diversas funciones, trabaan 
para lograr una solución equitativa del problema y 
mantener la paz y la calma en la desafortunada isla de 
Chipre. El Secretario General no ha escatimado esfuer- 
zos en la realización de esta noble tarea. Se encuentra 
asistido por colaboradores muy experimentados y dedi- 
cados, los Secretarios Generales Adjuntos Sres. Pérez 
de Cuéllar y Brian Urquhart, y por un personal muy 
capaz, al igual que por su Representante Especial en 
Nicosia, Sr. Hugo Gobbi. El Comandante, los oficiales 
y la tropa de la UNFICYP realizan una espléndida 
labor, por la cual se han ganado la gratitud de todos 
los chipriotas. Los paises contribuyentes en soldados 
y dinero también brindan una gran ayuda para crear 
las condiciones que faciliten el logro de una solución 
definitiva. No es necesario decir que la presencia de 
la Fuerza en la isla no debe ser considerada como un 
sustituto para tal solución. 

37. Otro año de tirantez y torbellinos internacionales 
está a punto de terminar. Como el programa de las 
Naciones Unidas se encuentra cada vez más sobre- 
cargado con cuestiones urgentes y difíciles, deseamos 
fervientemente que uno de los más antiguos problemas 
del período de la posguerra encuentre finalmente una 
solución que ayude a restañar las heridas del pasado y 
a lograr la paz y el entendimiento en la antigua tierra 
de Chipre, la isla de Afrodita. 

38. El PRESIDENTE finr(lrprt~t<rl,icirt~ dcl in.&+): 
El próximo orador en mi lista & el Sr. Nail Atà¡ay, a 
auien el Conseio ha dirigido una invitación de confor- 
midad con el aitículo 39de su reglamento provisional. 
Lo invito a tomar asiento ala mesa del Consejo y pro- 
nunciar su declaración. 

39. Sr. ATALAY (interpretnción del ittclés): Señor 
Presidente, deseo agradecerle a usted 1 a todos los 
miembros del Consejo el haberme dado la oportuni- 
dad de hacer uso de la palabra. 

40. En nombre de mi Gobierno y en el mio propio, 
aprovecho esta oportunidad para expresar nuestra 
reconocimiento al Secretario General, sin cuyos cons- 
tantes c incansables esfuerzos no se hubieran reanu- 
dado las conversaciones intercomunales ni proseguido 
satkfwtoriamente. Nuestra gratitud tambKn va diri- 
glda a su personal en ta Secretaria y sobre el terreno, 
kMótãmbi&n al personal militar y civil que ha partici- 
pado en los esfuerzos por encontrar una solución justa 
y perdurable para el problema de Chipre. 

41. En agosto pasado, se logró a última hora el asen- 
timiento de las dos comunidades nacionales - es 
decir, la turcochipriota y la grecochipriota - para 
reanudar las conversaciones intercomunales. El 

asentimiento se logró merced exclusivamente a la 
paciencia, tenacidad y capacidad diplomática del 
Secretario General, Sr. Waldheim. Apreciamos debi- 
damente los esfuerzos realizados en cumplimiento 
de sus funciones por los Secretarios Generales Adjun- 
tos, Sres. Urquhart y Pérez de Cuéllar. sus colabora- 
dores, Sres. Sherry y Picco, el Representante Espe- 
cial del Secretario General en Chipre, Sr. Gobbi. y el 
Comandante de la Fuerza, General de División Quinn, 

42. Hemos estudiado cuidadosamente el informe del 
Secretario General. Ese informe nos suministra una 
evaluación real de la situación Imperante en Chipre en 
el momento actual. Observamos en especial que la 
situación en Chipre continuó siendo tranquila durante 
el periodo que se examina. Es importante destacar una 
vez más qué Chipre ha conocido*una tranquilidad con- 
tinua sólo en los últimos seis años. Además, la opinión 
y los comentarios de mi Gobierno con respecto al 
informe de1 grupo de estudio de la Secretaría sobre la 
UNFICYP. que figura en anexo al citado informe. 
seran entregados al Secretario General en un futuro 
próximo. 

43. El Consejo acaba de aprobar la resolución 482 
(1980). En el tercer párrafo del preámbulo se hace 
nuevamente referencia al “Gobierno ‘. Chipre”. Esta 
referencia induce a error dado aue los acuerdos de alto 
nivel del 12 de febrero de 1977 2 Denkta,s-Makarios - 
WI2323 de3Ode ohrilde 1977. atirr.51 Y  del 19de mayo 
de 1979 - Denktag-KyprianÓu - esiablecieron ¡as 
bases para una república federal independiente, bizonal 
y bicomunal. y dispusieron la fusión de las dos adminis- 
traciones separadas, es decir, la turcochipriota y la 
grecochipriota. Por lo tanto, la mención al “Gobierno 
de Chipre” en la resolución nos hace imposible acep- 
tarla. Sin embargo, la resolución contiene dos elemen- 
tos fundamentales y operativos. 

44. Primero da a la UNFICYP un mandato por otros 
seis meses. El Gobierno del Estado Federado Turco de 
Kibris declaró su decisión de dar su consentimiento a 
la prórroga del mandato de la Fuerza hasta el 15 de junio 
de 1981. Pero debo destacar una vez más lo que sigue. 
como dbe en una declaración anterior: 

“SI se mantiene ala UNFICYP en la isla sin que se 
altere su modo de proceder y sin que se revise su 
mandato actual, entonces nos tememos que esta 
situación producirá un intetis creado en la continua- 
ción del s/atrr +n en Chipre. Las circunstancias que 
prevalecen en la actualidad en la isla y el déficit 
crónico de las cuentas de la UNFICYP son factores 
que tienen influencia importante sobre el mandato de 
la Fuerza, tal como se definió originalmente en la 
resolución 186 (1964) del Consejo de Seguridad.“. 
(2230~~. sesirín, pdrr. 47.1 

45. Segundo. la resolución pide que continúe la 
misión de buenos oficios del Secretario General en las 
negociaciones intercomunales. Mi Gobierno celebra y 
apoya calurosamente este pedido. No escatimaremos 
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esfuerzo alguno para ayudar a nuestro esforzado 
Secretario General en su elevada tarea tendiente al 
logro de resultados positivos y constructivos. 

46. Por último, en nombre de mi Gobierno, quiero 
reiterar nuestra posición en el sentido de que el mejor 
enfoque para alcanzar una so!uciónjusta y definitiva de 
la cuestión de Chipre son la 

1 

conversaciones interco- 
munales directas en un pie d igualdad, con los auspi- 
cias del Secretario General y de acuerdo con su decla- 
ración intro$uctoria del 9 de agosto [S//4/UU, ~~CJXO]. 

47. Pero tambibn deseo subrayar una vez más ante 
este órgano y en circunstancia tan importante que el 
requisito fundamental para una solución justa y dura- 
dera del problema de Chipre es la desaparición, aunque 
fuere gradualmente, de la desconfianza a que han dado 
lugar los trágicos acontecimientos del pasado y su 
reemplazo por un deseo creciente de cooperación entre 
las comunidades. Esperamos que los grecochipriotas 
demuestren ahora su deseo sincero de cooperar en 
forma productiva. Los turcos de Chipre siguen dispues- 
tos a contribuir a la promoción de este sentimiento de 
confianza mutua. 

48. El PRESIDENTE (irrr<~rp~<,tuc,itíil dd inglhj: 
El próximo orador es el representante de Turquía, a 
quien doy la palabra. 

49. Sr. KIRCA(Turquia)(irrrclp~c~r<r~icín~tt &~lfran&s): 
Señor Presidente. ante todo permítame expresarle la 
gratitud de la delegación turcãpor la discrec‘ión y obje- 
tividad de que ha dado usted pruebas en el transcurso 
de las consultas realizadas sobre el tema que se 
examina. 

50. Hubiera preferido estar en condiciones de no 
hacer uso de la palabra hoy, porque pienso que, para 
todos los interesados, el silencio hubiera sido la mejor 
actitud en vista del ambiente positivo y constructivo 
en que se desarrollan las negociaciones intercomunales 
en Chipre. Lo hubiera preferido porque nuestro deseo 
*raevitar polémicas inútiles y acusaciones que sólo ser- 
virían para producir consecuencias negativas para la 
evolución de las negociaciones. Seguimos sintiendo 
este deseo. Sin embargo, no puedo menos que pensar 
que se hubiese podido ahorrar al Consejo las ínterven- 
ciones de las partes directamente interesadas y adoptar 

-un procedimiento similar al que aplicó ayer la Asamblea 
General’. 

-1. Apelo por tanto, a la indulgencia del Señor Presí- 
dente a fin de poner en conocimiento del Consejo algu- 
nas--observaciones relacionadas con el informe del 
Secretario General y la resolución que acaba de apro- 
barse. Ruego a los miembros del Consejo, así como a 
todas las pktes interesadas aquí presentes. que no las 
consideren como acusaciones ni como que se culpa a 
alguien. 

52. El Secretario General ha calificado de calma la 
situaciún imperante en la isla durante el período que 

abarca su informe, y da detalles de las reuniones cele- 
bradas en el contexto de las negociaciones intercomu- 
nales. El informe nos proporciona un balanceobjetivo y 
real de los acontecimientos producidos en los últimos 
seis meses. Si bien puede haber algunos detalles 
respecto de los cuales mi delegación tiene algunas difi- 
cultades, pienso que éste no es el momento de 
hablar de ello. Dicho esto, quiero manifestar una vez 
más nuestro profundo agradecimiento al Secretario 
General, quien ha logrado convencer alas comunidades 
turca y griega de la isla a reanudar sus negociaciones, 
las cuales constituyen, ajuicio de mi Gobierno, la mejor 
forma de buscar una solución pacífica, justa y duradera 
para el problema de Chipre. Tomamos nota con satis- 
facción de las declaraciones positivas hechas por la 
parte griega en el mismo sentido. En consecuencia, mi 
Gobierno reitera su pleno apoyo al Secretario General 
en la misión de buenos oficios que realiza en Chipre 
y le asegura que sigue decidido a esforzarse por facili- 
tarle esa tarea tan ardua. 

53. Encuantoalaresolución que seacabadeaprobar, 
quiero presentar tres observaciones. 

54. Mi primera observación se refiere al tercer 
párrafo del preámbulc, en el cual la referencia al 
Gobierno de Chipre no se ajusta a la verdad jurídica, 
ni a la realidad de hecho. Como Turquía ha tenido 
muchas oportunidades de explicar su punto de vista 
sobre esta terminología, me limitaré hoy a decir que 
nuestra reserva sobre ese párrafo sigue en pie y 
conserva toda su validez. Por lo tanto, quiero informar 
al Consejo que el apoyo que da Turquía ala aplicación 
de las disposiciones de esta resolución en Chipre sigue 
condicionado a la exclusión de ese concepto relativo al 
actual Gobierno de Chipre. 

55. La segunda observación que deseo formular con- 
siste en comunicar al Consejo que las distintas reser- 
vas y posiciones adoptadas por Turquía con respecto 
a la resolución anterior mencionada en la resolución 
ta@ién siguen teniendo validez. 

56. Permítaseme formular una tercera y última obser- 
vación. En opinión de la delegación turca, el texto de 
esta resolución no refleja en forma suficiente los acon- 
tecimientos de los últimos seis meses. En efecto, la 
aprobación de la penúltima resolución del Consejo 
sobre el mismo tema tuvo lugar en momentos en que no 
se hablan reanudado todavía las negociaciones inter- 
comunales. Por consiguiente, en ese momento era natu- 
ral y aceptable que el Consejo invitase a las dos comuní- 
dades chipriotas a reanudar las negociaciones sobre la 
base del acucrdp de 10 puntos. Pero, en realidad. las 
negociaciones se reanudaron no solamente sobre la 
base del acuerdo de alto nivel del 12 de febrero de 1977 
y del acuerdo de 10 puntos del IY de mayo de 1979, 
sino también sobre la base de la declaración introducto- 
ria del Secretario General del 9 de agosto. que se refiere 
a esos dos acuerdos y los completa con algunos 
elementos de importanciacapital. Lasnegociaciones se 
desarrollan actualmente sobre la base de esta declara- 
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ción v  no oodía ser de otra forma. Por lo tanto, hubiese 
sido más &stado ala realidad histórica y  a la realidad 
diplomática hacer referencia en la resolución ala decla- 
ración introductoria del Secretario General. En conse- 
cuencia, ladelegación turca interpreta el último plrrafo 
del preámbulo y  el párrafo 2 en el sentido que acabo de 
indicar. puestoque sabemos que el mantenimiento de la 
antigua redacci& se debe 6uicamente a considera- 
ciones practicas de los miembros del Consejo y  que el 
Consejo. hablendo tomado nota del informe del Secre- 
tarlo General, ciertamente está al corriente de este 
importanteacontecimientoque, de hecho. ha permitido 
la reanudación y  sigue permitiendo el desarrollo de las 
negociaciones intercomunales. 

57. La resolución prorroga el mandato de la 
UNFICYP por seis meses más. Mi Gobierno acepta 
esta renovación, puesto que el Consejo ha sido infor- 
mado oficialmente por el Sr. Nail Atalay. Represen- 
tante del Estado Federado Turco de Kibris, del 
consentimiento de sus autoridades. Sin embargo, debo 
tomar nota de la declaración del Sr. Atalay, quien 
recalcó la necesidad de revisar el mandato de esta 
Fuerza, que proviene de 1964, para que se adapte a las 
circunstancias actuales y  a las dimensiones decrecien- 
tes del problema. 

SS. Antes de terminar, permítaseme agradecer una 
vez más al Secretario General los esfuerzos incansables 
que despliega constantemente, con plena imparciali- 
dad, en las actividades de las Naciones Unidas en 
Chipre. El Secretario General continúa mereciendo 
nuestra admiración por su tenacidad, su paciencia y  su 
habilidad para realizar su labor relativa a la cuestión de 
Chipre. Mi Gobierno y  yo personalmente le deseamos 
pIcm éxito. I 
S9. No quisiera terminar sin pronunciar unas pala- 
bras de agradecimiento por las contribuciones tan 
importantes y  constructivas del Sr. Pérez de Cuéllar y  
de! Sr. Brian Urquhart, Secretarios Generales Adjun- 
tos, y  de los Sres. George Sherry y  Giandomenico 
Plcco. Los esfuerzos del Sr. Hugo Gobbi, Represen- 
tante Especial del Secretario General en Chipre, y  los 
del Sr. RCmy Gorgé, su asistente, también son especial- 
mente apreciados por el Gobierno turco. 

60. Mi Gobierno expresa igualmente su agradeci- 
miento a los Gobiernos de todos los Estados que han 

contribuido y  siguen contribuyendo a la UNFICYP. 
En la persona del General de División James J. Quinn. 
Comandante de la UNFICYP, quisiera dar las gracias y  
felicitar asimismo a los valientes oficiales, suboficia- 
les y  soldados de la Fuerza por los valiosos servicios 
que han brindado a la causa de la paz. 

. 

61. Desearla añadir, a propósito del problema de las 
personas desaparecidas, que gracias también a IOS 
esfuerzos del Secretario General se han realizado 
recientemente notables progresos en Nicosia a fin de 
establecer un procedimiento adecuado que sea acep- 
tado por ambas comunidades, Quisiera recordar que 
sólo si trabajamos dentro de este marco será posible 
encontrar una solución satisfactoria a este doloroso 
problema. 

62. El PRESIDENTE (intwpwtacicín del inglCs): 
Entiendo que el representante de Chipre desea hacer 
uso de la palabra y  se la concedo. 

63. Sr. MAVROMMATIS (Chipre) (intcrpwtac’iGn 
&/ ¡trgIPs): Seré muy breve al responder a dos cuestio- 
nes planteadas por el representante de Turquía. 

64. La primera se refiere al tercer párrafo del preám- 
bulo de la resolución que se acaba de aprobar. Mi breve 
respuesta es, primero, que nos remitamos a los antece- 
dentes y  a las declaraciones que en el pasado hemos 
hecho en relación con ello, y  segundo, mi misma pre- 
sencia aquí en el carácter con el que actúo. 

65. Por lo que se refiere a la segunda cuestión, es 
decir, la declaración introductoria del Secretario Gene- 
ral, quisiera decir que un estudio detenido de esa decla- 
ración y  del marco dentro del cual se formuló revela 
claramente su naturaleza. 

Se levanta la sesidn a las II .55 horus. 

Nora 
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